
MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA NÚM. 1

PROCEDIMIENTO DIVORCIO CONTENCIOSO 701/2009 SOBRE OTRAS MATERIAS

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

934.- En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

JDO.1.ª INST. E INSTRUCCIÓN N.º 1 MELILLA

SENTENCIA: 00135/2010

En Melilla, a veinte de octubre de dos mil diez.

Vistos por mí, D. Francisco Ramírez Peinado, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número Uno de Melilla, los presentes autos de DIVORCIO CONTENCIOSO, seguidos ante este Juzgado con el n°

701/2009, a instancia de D.ª MALIKA BACHIR AL-LAL, representada por el Procurador Sr. Ybancos Torres y

asistida del Letrado Sr. Pérez Sánchez, contra D. MOHAMED AL-LAL MOH EL JANTAFI, en situación procesal

de rebeldía; habiendo intervenido el MINISTERIO FISCAL en defensa del interés público y de la legalidad; en virtud

de las atribuciones conferidas por la Constitución Española y en nombre de SU MAJESTAD EL REY se dicta la

siguiente.
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